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obligatorio cumplimiento por las autoridades Nacionales, Estadales y Municipales, así
ciudadanía en general.

(ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL)

APROBADOS EN LA SESION ORDINARIA DE FECIU 20 DE ENERO DE 2022

REPUBLICA B OLIVARIANA DE VENEZUE L/I
CONCEJO MUNICIPAL ANGOSTAM DEL ONNOCO

SECRETARIA DE CAMARA.

ACUERDO pSPECTAL IY" 01s-2022

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de
prevista en los artículos 53 y 54 Numeral 2" de Ia Ley Orgánica del Poder Público Municipal y
Atribuciones conferidas en el artículo 95 numeral 12" de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función

GACETA MLINICIPAL

Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusión del Municipio Angostura del
Estado Bolívar, en consecuencia todo lo que aparezca publicado en ella, tendrá carácter I

municipios y a tal fin , confirman la aludida autonomía,
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VBNEZUELA
CIUDAD BOLIVAR- ESTADO BOLIVAR

CONCEJO MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO

dispositivos de la Ley
Cuerpo Edilicio dictará

Orgánica del Poder Púb
las normas para regular

NSIDERANDO

y atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente: "Elegir en la primera sesión de cada año del peri
o en la sesión más intnediqta siguienle, el Presídente i Pre,siclenta denlro de su seno, así como rt t

Que el Artículo 95, numeral 72", de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal establece: Sc
atribuciones del Concejo Municipal: "Ejercer Ia autoriclarl en materia clel sistema de udminis,tración
humanos, !: €tt tal carricter, potlrd nombra\ promover, remover y destituir, de conformi
procedimíentos en la ordenanza que ríju Ia materia, con excepción rtél personal de otros órgun
Público Municipal".

CONSIDERANDO
Que el artículo 95 de la Ley orgánica del Poder Público Municipal, específicamente en el numeral 1
"Nombrar el personal adscrito a las oficinas del Concejo Municipal, de la Secretaría y clelMuniciPio" 

..NSIDERAND.
Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco, de fecha ll de Enero
aprobó por unanimidad la Refonna Parcial de la Ordenañza Sobre el Régimen Administrativo del
Municipio Angostura Del orinoco, la cual en su Artículo 3 establecelaolganización aclministrativa
Municipal y en su numeral 5o indica: "La Dirección General. La Dirección de Servicios Admin

la vacante y la disponibilidad presupuestaria, para realizar el compromiso de ingresar
Público de libre nombramiento y remoción, en viftucl de la necesidad que tiene este óoncei

ARTICULO PRIMERo: Los Concejales y Concejalas de la Ilustre CámaraMunicipal de Angostura
acuerdan Designar al ciudadano: JoSÉ ALEJANDRO MorA IVIEDINA, titular de la céduta de ic

Presupuesto, la Dirección de Talentos Humano, Ia Dirección de Auditoría Interna, la D
Comisiones, la Dirección de Consultoría Jurídica, la División de Medios y protocolos, la CoorAtención al Ciudadano Ia Coordinación de Servicios Generales y la Cooidinación de Segurid
constituyen los órganos auxiliares principales de las Autoridades del organismo municipal y del I
Presidenta".

CONSIDERANDO
Que el ciudadano, JOSE ALEJANDRO MOTA MEDINA, titular de la cédula de identiclad Nro. V-ha demostrado capacidad y responsabilidad, cumpliendo fiel y cabalmente con las atribucion
encomendadas en er .".s" á. ¿óóñiñHo;i ;fi ü;i¿;dú::1ffi'ü"1"fti' 

"Í:;H';"iTalento Humano del Concejo Municipal de Angostura del Orinoco del Estado Bolívar.

CONSIDERANDO
Que existe
Funcionario
con personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas existentes.

ACUERDA

vrlurl\a, Lllutctl uE li1 UgUUla clg l(Jev- 16'759.264, en el cargo de COORDINADOR DE SEGURIDAD INTERNA, cargo que es conside

*ll^t:ly]y ?ffla¡i3ti;va de este.Concejo Municipal corno de confianza de LibreÑornbrarnienro ypor la confidencialidad a la que está obligado el funcionario a gLrardar la informaciOn que ti;.;;;
ejercicio de sus funciones.
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REPTJBLICA BOLIVARIANA DE VENBZLIELA
CIT]DAD BOLIVAR- ES-TADO BOLTVAR

C]ONCEJO MUNICII'AL ANGOSl'LJRA DEL OI{INOCO

WQueelfuncionario,UtSupra,ceSaSuSfuncionesasignadaicomo
DE RELACIONES LABORALES, adscrito a la Dirección Talento Humano del Concejo Municipaldel orinoco del Estado Bolívar, qr-re desempeñó desde el l6 de Septiembre del año 2021 hasta el díaano en curso y pasa a e.jercer a partir de la-aprobación del sigr-riente acuerdo el cargo de COORDISEGURIDAD INTERNAadscrito a la Preiidencia del C.n.".I^ N,{'nicincr rrp ana^.+,,-^ r\^r 

^..:.^^^
elvur\rr''Ar-t rr\ r r1l(1\A aoscrlto a la Presidencia del Concejo Municipal de Angostura Del Orir

w.|_.:l.:''..*."tl.^':á:ti"-gáió""..¡"MunicipaldeAngosturanotificación de la Designación del funcionario JosÉ dnJaNlno MorA 
"i"ot*o,'oi;i'fr"#;en el cargo de COoRDINADOR DE SEGURIDAD INTERNA adscrito a la presidencia del Concedel Municipio Angostura Del Orinoco del Estado Bolívar.

w:.Se'o.rdenaalaDireccióndeTa|entoHumanoylaDireccióndeAdmPresupuesto del Concejo Municipal de Angostura Del Orinoco Ia activación cle los
de la efectiva ejecución del presente Acue,l,ln
ARTÍcuLo ÓuINTo: se encomienda a la Secretaria de la cámara Municipal de Angosturapublicación del presente Acto Administrativo en la correspondiente Gaceta Municipal.

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Angostura Del oriBolívar a los Veinte (20) días del mes de Enero del año 2022.

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MI]NICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL BSI'ADO BOLÍVAR. 
Fdo/MILLERLANDY NICOLAZ

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNIC
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEI, ESTADO

RE PA B LI CA B OLIVARIANA DE VE NE Z U E LA
CONCEJO MUNICIPAL ANGOSTT]RA DEL OMNOCO

SECRETARIA DE CAMARA.

ACUERDO ESPECIAL N' 016-2022

El concejo Municipal Angostura del orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la fácultad prev

:i*}]:"t"1 L 1o-I:lX3l-3" d. 1.,l.t orgánica del Pocter pnuli.o MLrnicipal y en uso de ras Aconferidas en el Artículo 95 Numeral12" de.laley eiusdem.

3::,1::,T:"""i:?y,"'.ipates 
constituven "' Í""J::?':HT??""rgado de ejercer ra runción regisrmunicipios yatar nn ;#i;#ffi;,hT"'Í,i:ffi?"j::':f

la Ley Orgánica del nre eqrrhlccc pn fn"-
Edilicio ,liatorÁ lqc -^.,-o. expresa qlleEdilicio dictará las normas para retsurar

CONSIDERANDO
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REPUBLICA BOLIVARIANA DB VENEZTIELA
CI I,] DAD BOLIVAR- ESl'¡\ DO BOLIVAI{

CONCEJO MTJNICIPAL ANGOSTT]RA DEL ORINOCO
ACI-'ERDOS ESPI'CIALES

Que el Numeral 9" del Ar1ículo 95 de laLey orgánica-del poder Fúblico Municipal, establece dentro cy atribuciones del Concejo Municipal, lo siguiente: ,,Elegir en la primero'r"rió, de cacla añomunicipal o en la sesión más inmediata siguiente, el Preiiclente o presidenta dentro de su seno,
enlo internot'.

que:

Que el citado Artículo 95 Numeral l5o cle la
CONSIDER,\NDO
aludida Ley, consagra que son deberes y atribuciones

la Secretaría y
Municipal: "Nombrar el personal utlscrito a de
del Municipio"

CONSIDERANDO
Que la tuncionaria TIVISAY JOSEFINA oLIvrER ALCALÁ, TITULAR DE LA 6ÉDULA DE INRo' V-9'288'737, ha cumplido fiel y cabalmente con las atriúuciones y tareas encomendadas enCOORDINADORA DE ADMINISTRACION Y PRESUPUESTO (ENCARGADA).

ACUERDA

ARTI9UL-o PRIMERO: Los c-oncejales y Concejalas de la Ilustre CámaraMunicipal de Angostura
*:le'rg ItHIIgjr^ 1 ]?^ciudadana rrvrsAy rosEFrNA oLrvrER ¡.r,'c.{Lr, rrrul,A vlr y rL^ ¡IL(_.¿tIJ.f\, L t lCEDULA DE IDENTIDAD NRo. v-9.288.737, en er cargo de cooRDINADoRA DE ADMIN
:y-":y"J.".:I9,q*:"RgAD+l adscrita a la_Dirección de los Servicios Administrativos yConcejo Municipal de Angostr'rra del orinoco del Estado Bolívar, cargo que es consideraclo dentro de I

:::?,T::1,:1,,1:^.,'^,. 9:ry,"r:,.Municipat .de confianza, iu Libre Nombramiento y Remociconfidencialidad a la que está obtigacto eÍ funcionario a guardar la información que tiene a su cargo eÍlde sus funciones.

Administrativos y PresuPu-esto del concejo Municipal de Angostura clel orinoco la activació' de
:o13r.qo_l9i:ntes en pro de la efectiva ejecr_rción del piesente Acierdo.
ARIICULo CUARTo: Se encomienda a la Secietaría cle la Cámara MLrnicipal de Angostura delpublicación del presente Acto Administrativo en ia correspondiente Gaceta Municioal.

NUMERO onirN,truo ¡os

ARTICULO SEGUNDO: Se encomienda al Presidente del Concejo Municipal de Angostura delnotificación de la Ratificación de la funcionwia Ut supra identificid,a.n .t .'uigo áe C9oRDINA
ESUPUESTO (ENCARGADA), der concejo Municifal de Arngosrura der
Se ordena a la Dirección de Talento Humano, y la Dirección cle lo
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RBPTIBLICA BOLIVARIANA DE VENEZT]BLA
crtJDAD BoLrvAR_ ESIADO eoirvAñ-

coNCBJo NruNrcrpAL ANGosTTJRA oni on¡Noco

Dado' firmado y sellado en el Salón de.sesione.s del concejo Municipal de Angostura del oriBolívar a los veinte (20) días del mes de Enero d,el año 2.022

Fdo/ CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTAIONóiÍV,{N

Que.los Concejos Municipales constituyen el
CONSIDERANDO

municipiosyatalfin

Fdo/MILLERLANDY NICOI,AZ
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICI

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO

REPUBLICA B OLIVARIANA DE VENEZ AELA
CONCE TO MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO

SECRETAMA DE CAMARA.

El concejo Municipal Angostura del orinoco del Estado Borívar, en ejercicio de la facultad prevArtículos 53 y 54 NL¡meral- 2o de la Ley orgánica del Pocter púbrico MLrnicipal y en Lrso de las Aconferidas en el Artículo 95 Numeral12" de la-íey ejusdem.
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REPT]BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUULA
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Que Ia funcionaria ELIZABETIT nnr .r:r9Tt\ojyl?OIDENTI .._ TOVAR, TTTULAR DEIDENTI IOVAR, TITULAR DE LA C
el cargo e con las atribuciones y tareas enco
Concejo Dirección de Administracióp y pre

ACUERDA

Los concejales y concejaras de ra Ilustre cálnara Municipar cre Angostura c

CEDULA DE IDENTIDADCiITSIT:, -",1I'1?T1, 3JI Y¡^iTi:Y+-"Oüü' {6UOR, TITULAvuvvL^ u' LnDLr rI',ts'D NKO' v- 18'238.1.51'^en el cargo de cooRDnouónaJE coMpRl
li,?X"rT:"1,'.""tST#::T::H::"::r:::d;i'c;;J;,"'i'0" de Angostura der orinoco der Escargo que es considerado dentro de la estructura orgunirutiuu a.'.1t.*;;:;:tffi:illT:"ó1?f"T;
il:TlT#:l':J.AT"":':tjl::",:::q:::l{l;?, iá 0," ",iu"obligado er runcionario a guardar ra i

Concejo Municipal de Angostura del
entificada en el cargo Oe CóORnfX¿

ordena a Ia Dirección de Tarent Humano, y la Dirección de ros

"*1,:1.S:.::e]l,Municinnl 
de Angost a del Orinoco la activación de tcefectiva ejecución n," o.ÍJüo.. 

utrr L,rrnoco la actrvactÓn de

encomienda a la a de la Cámara Municipal de Angostura delAdministrativo en pondiente Gaceta Vrri".¡-f .

33fli;.tffiXtiJ'"::t3;;:,"i.i*:: iJr"".'.:i:l :i"iy" Municipar de Angostura Der orinoco,

Fdo/ CONCEJAL CARLOS RODRIGUEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO N¡r, NSUNO NOiÍVIN
. Fdo/MILLERLANDY NICOT,AZ

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPA
ANGOSI'URA DEL ORINOCO IrI rirADO BO
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REPUBLICA BOLIVARIA
CIUDAD BOLIVAR- ESTA

CONCEJO MUNICIPAL ANGOSI
ACUERDOS ESPE
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Dado, firmado, sellado en el Despacho del presidente
del Concejo Municipal Angostuia del Orinoco a tos
veinte (20) días del mes de enero del año 2022. años2ll" de la independencia y 162" de la federación.

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR
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indi
publi

/
NUMERO ORDINA

DE VENEZTIELA

DEL ORINOCO

MILLERLANDY N
CRETARIA DEL CO

ANGOSTURA
DEL ESTADO

anza sobre GACETA
ULO 12: Todo acto

ipal, deberá ser copia
ivos originales. C
lancia entre sus origi
ida en la Gaceta Mr

el acto corregido
RESIÓN poñ. r

claramente la
el acto en forma o¡i

público e

fielye

OR DE
acefa en

nana..

ICIPAL

a Gaceta

evidente

fteñi


